
COMISIÓN EUROPEA
DIRECCIÓN GENERAL 
MEDIO AMBIENTE
Dirección E. Aplicación y Apoyo a los Estados Miembros
ENV.E.4 - Conformidad y Mejora de la Legislación

Bruselas, ^ ^8, 2019
ENV.E.4/DF/kn

Sr. D. Sergio Pérez Sangiao, 
Calle de Jesús Goldero, 19 
E-28045 Madrid

Asunto: Su solicitud de acceso a documentos - Ref. Gestdem n.° 2019/4603

Muy señor mío:

Nos dirigimos a usted en relación con su correo electrónico de 15 de julio de 2019, en el 
que solicita el acceso a documentos, con el número de referencia arriba indicado.
En particular, su solicitud se refiere a “todas y cada una de las cartas del comisario 
Karmenu Vella al Gobierno de España u otros actores españoles (eurodiputados, 
gobiernos autonómicos o ayuntamientos) por la contaminación o el medio ambiente”. 
Solicita usted “una copia de esas cartas, conocer a quién se la mandó exactamente y en 
qué fecha y una copia de todas y cada una de las respuestas del Gobierno o el resto de 
actores a estas cartas de Karmenu Vella

En este sentido, le comunico que el Comisario Vella ha solicitado al EQUIPO DE 
ACCESO A DOCUMENTOS de la Dirección General de Medio Ambiente el tratamiento 
de su solicitud, en cooperación con el Gabinete del Comisario.

Como usted sabe, el Sr. Vella asumió sus funciones como Comisario el Io de noviembre 
de 2014. Así pues, su solicitud se extiende a un periodo superior a cuatro años. En este 
contexto, gran número de documentos deben ser recobrados de los archivos relevantes y 
sometidos a una evaluación individualizada. Tal análisis detallado no puede realizarse en 
el plazo normal establecido en el artículo 7 del Reglamento (CE) n.° 1049/2001.

Más aún, la tramitación de su solicitud supone la recuperación y evaluación de un gran 
número de documentos procedentes de las autoridades españolas o terceras partes. No 
puede esperarse que la identificación y análisis de dichos documentos, junto con la 
necesidad de consultar a las autoridades españolas y terceros de que se trate de 
conformidad con el artículo 4, apartado 4, y el artículo 4, apartado 5, del Reglamento 
(CE) n.° 1049/2001, finalice en el plazo normal establecido en el artículo 7 del 
Reglamento (CE) n.° 1049/2001.

Adicionalmente, debido a la normativa de protección de datos, es posible que ciertas 
partes de los documentos identificados deban ser editadas.

No obstante, el Reglamento contempla la posibilidad de tratar de llegar a un arreglo 
amistoso y equitativo con el solicitante cuando una solicitud se refiere a un gran número
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de documentos. En el artículo 6, apartado 3, se dispone que, en tal caso, la institución 
podrá consultar con el solicitante con vistas a llegar a un arreglo amistoso y equitativo.

De conformidad con la jurisprudencia de los tribunales de la UE, esta solución solo 
puede referirse al contenido o al número de documentos solicitados, no al plazo de 
respuestaļ1. Ello significa que el alcance de la solicitud debe reducirse de forma que 
permita su tratamiento en el plazo ampliado de 15 + 15 días laborables.

Sobre la base de dicha disposición, le pedimos que especifique el objetivo de su solicitud 
y su interés específico en los documentos solicitados2 y que limite en la medida de lo 
posible el ámbito de su solicitud [a saber, el(los) asunto(s) y el plazo cubierto], de manera 
que esta se refiera a un número más manejable de documentos. A tal efecto, su solicitud 
debería delimitar de forma considerable cuáles son las autoridades españolas, el periodo 
y los asuntos de su interés.

A fin de que podamos respetar los plazos del Reglamento (CE) n.° 1049/2001, le 
rogamos que nos envíe una respuesta rápida a nuestra invitación para proponer un arreglo 
equitativo, en el plazo de cinco días laborables, a más tardar, a ENV-ACCESS- 
DOCDMENTSfrfļec.europa.eu

Si tiene preguntas sobre la invitación, puede ponerse en contacto con nosotros usando esa 
misma dirección de correo electrónico.

Le rogamos que tenga en cuenta que, en ausencia de una respuesta por su parte en el plazo 
de cinco días laborables arriba referido, nos reservamos el derecho de restringir 
unilateralmente el alcance de su solicitud a aquellas partes que puedan ser tratadas dentro 
del plazo extendido de 30 días laborables. Le agradezco de antemano su comprensión.

Atentamente,

1 Sentencia del Tribunal de Justicia de 2 de octubre de 2014 en el asunto C-127/13, Guido Strack /
Comisión Europea, apartados 26-28.

2 lbíd, apartado 28; sentencia del Tribunal General (entonces «Tribunal de Primera Instancia») de 22 de
mayo de 2012 en el asunto T-334/08, EnBW Energie Baden-Württemberg AG / Comisión Europea, 
apartado 105.
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